
Solicitud de autorización 
para realizar espectáculos 
talleres o demostraciones 
en stands. 
Dirección de negocio ferial y Dirección de 
internacionalización y negocio externo. 

Datos a rellenar por la empresa solicitante 

Certamen I Acto I Evento 

La fecha límite de recepción de solicitudes finaliza 1 mes antes del inicio del montaje del Certamen. 

Datos del solicitante 

Empresa interesada 

NIF 

Nombre comercial 

Domicilio de contacto 

INSTITUCIÓN FERIAL DE MADRID 
Avda. del Partenón, 5 
28042 Madrid 
España 

NIF: 02873018B 

+34 91 722 30 00 

atencionalcliente@ifema.es 

ifema.es 

E-mail de contacto 

Teléfono de contacto 

Persona responsable 

Cargo de la persona 

Nombre y número del stand/espacio contratado 

Descripción de la actividad 

Frecuencia 

Horario 

Responsable: 

Fecha y firma: 

Aviso importante 

Deberán seguir este procedimiento de valoración de 

necesidades todas aquellas actividades, talleres o 

demostraciones que puedan implicar riesgos y/o requieran 

medidas adicionales de seguridad o de organización como: 

Manejo de elementos o herramientas que puedan 

entrañar un riesgo ( demostraciones con humo, fuego, 

uso de herramientas de corte tales como motosierras, 

etc.) y/o requieran documentación específica que 

acredite su homologación. 

Que se realicen en altura 

Que impliquen riesgo para el personal que los realiza 

bien sea la empresa expositora o su contratista 

(excluidas las que realicen Administraciones Públicas 

y FFCCSSEE). 

Las actividades, demostraciones o talleres que 

requieran medidas especiales para ubicar al público o 

la participación de menores, incluidos talleres de 

restauración. 

08/2021 

Serán de aplicación para la preparación y ejecución de la 

misma las disposiciones de aplicación establecidas en 

Normas generales de participación de IFEMA MADRID y a 

las Normas específicas del certamen. 

Adicionalmente, deberá aportarse Memoria de la actividad 

y la documentación complementaria necesaria para 

acreditar el cumplimiento de la normativa sectorial y legal 

aplicable a la actividad. 

Así mismo será necesario aportar la Póliza de 

responsabilidad civil del Organizador de la actividad 

(expositor o empresa colaboradora responsable de la 

actividad) que deberá ofrecer una cobertura adecuada y 

suficiente para el desarrollo de la misma, incluyendo a 

IFEMA MADRID como asegurado adicional sin perder la 

condición de tercero. 
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